Expediente N° 131/2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 20 de Mayo del año 2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
BLOQUES: FRENTE DE TODOS- FRENTE RENOVADOR- PERONISMO RENOVADOR- MÁS X 25
VISTO: La proximidad de la puesta en marcha y ejecución de la construcción de una nueva Planta Depuradora de Líquidos Cloacales, y
CONSIDERANDO:

Que es una obra que promueve la salud y la protección ambiental, siendo beneficioso que estos efluentes de líquidos cloacales sean tratados de manera eficiente para luego ser liberados al medio ambiente sin que causen ningún tipo de perjuicio a la salud o a la napa freática.
Que esta obra es de vital importancia para el desarrollo estructural de nuestro distrito, contando con un presupuesto oficial de más de 1700 millones de pesos.
Que el predio ocupado hoy por  ASTRAN será destinado a la construcción de esta obra, por ello es imperioso comenzar que el D.E Municipal extreme los esfuerzos en conjunto con la mencionada asociación a fin de consensuar la relocalización de la misma.
Que es indudable la importancia que tiene el servicio que presta la Asociación de Transportistas y es por eso que instamos al DE a reubicar su sede en un predio de similares o mejores características que el utilizado actualmente. Debiendo para ello tener en cuenta las siguientes condiciones: ubicación, servicios y conectividad de los usuarios.
Que el trabajo en conjunto con la Institución mencionada, sin dudas lograra que la relocalización de la playa de estacionamiento, se lleve a cabo de una manera ágil y sin inconvenientes para los usuarios.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de: 
RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Solicitar al DE tenga a bien consensuar con ASTRAN la relocalización de la playa de estacionamiento de camiones, a fin de reubicar la misma en un predio de iguales o mejores características que el actual.
Articulo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

Articulo 3°. De forma

Firman: Zarza, Galdós Carrizo, Más, Martínez, Elosegui y Botta.-


